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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control en cumplimiento de las funciones 
establecidas en la Ley 87 de 1993, el Decreto 648 de 2017 el Rol de Evaluación y 
Seguimiento y específicamente del Plan Anual de Auditorías vigencia 2021 
aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, realiza 
seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico suscrito por el Archivo General de 
la Nación AGN. 
 
El presente informe de seguimiento tuvo en cuenta los siguientes criterios 
normativos: 
 
• Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

• Ley 594 de 2000. Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y 
se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

• Decreto 1080 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura. 

 
 
2. OBJETIVO 
 
Verificar el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Mejoramiento 
Archivístico de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
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3. ALCANCE 
 
Evaluar el grado de cumplimiento por parte de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo, el Plan de Mejoramiento Archivístico PMA, en el periodo comprendido entre 
el 01 de octubre al 30 de diciembre del 2021. 
 

4. METODOLOGÍA 
 

El seguimiento efectuado utilizo como actividad metodológica la siguiente: 
• Solicitud de información y soportes al área responsable. 
• Revisión y verificación de la información y soportes suministrados por el 

responsable de la actividad. 
• Visita en sitio presencial 

 
5. DESARROLLO 

 
5.1. VERIFICACIÓN DE AVANCE DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
ARCHIVISTICO PMA 
 
Mediante correo electronico del 30 de diciembre de 2021, el proceso de Gestión 
Documental, remite a la oficina Asesora de Evaluación y Control, la información y 
evidencias de cumplimiento referente al Plan de Mejoramiento Archivístico del 4to 
trimestre 2021. 
 
El presente informe contiene el cuadro resumen del avance de las acciones    
implementadas entre el período comprendido entre el 01 de octubre al 30 de 
diciembre de 2021, referente a las recomendaciones realizadas por el Archivo 
General de la Nación, durante el tercer trimestre del presente año se evidencio que 
el proceso de Gestión Documental cuenta con un avance importante en la 
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implementación de acuerdo a las recomendaciones generadas por el Archivo 
General de la Nación, el cual se evidencio la realización de  las siguientes acciones: 
 

• Retiro de ganchos legajadores a las series y subseries de alto tiempo de 
retención documental. 

• No perforar los documentos de las series y subseries de alto tiempo de 
retención documental. 

• No usar papel “ecológico” para las series y subseries de alto tiempo de 
retención documental. 

• Uso de carpetas 4 aletas, para las series y subseries de alto tiempo de 
retención documental. 

• Uso del FUID en todos los archivos de gestión de manera íntegra. 

  

 
Fuente:  Consolidado de actividades PAM 4to trimestre 
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En visita en sitio del 13 de enero de la presente anualidad, se evidenció que el proceso 
de Gestión Documental, realizó una visita de asesoría a los diferentes líderes y apoyos 
de los procesos, cuyo objetivo fue invitar a las buenas practicas para la producción y 
almacenamiento documental. 
 
Se observó que el auditado, les informo a los líderes y a sus apoyos que en los archivos 
de gestión no perforarán ni graparán los documentos de alto tiempo de retención o de 
conservación, ni imprimir en papel ecológico con el objetivo de lograr conservar bien los 
documentos en las carpetas cuatro aletas. 
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 Se evidenció el acatamiento por parte de la institución, la  recomendación 
realizada por el auditado, que consistía  en  publicar en la página web, la 
historia institucional, al verificar en la página web institucional se observó la 
publicación. 
 

 
 

 Se evidencio por parte del auditor, que el auditado empezó a implementar la 
hoja de control en las historias laborales y las series de contratos, se observó 
la construcción de la hoja de control. 
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 Se evidencio que el auditado continua con el proceso de conservación y 
preservación fotográfica que se encuentran en físico, retirando el material abrasivo 
y la disposición en papel bond con el fin de darle soporte a las fotografías 
garantizando la conservación a largo plazo. 
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 Se evidenció que el auditado se encuentra adelantando un proyecto de 

laboratorio denominado Ecosistema de Información Digital – LEID el cual 
tiene dos componentes:  

 

 
 
 La implementación del Sistema Integrado de Conservación en su totalidad 

se evidencio 10 acciones de implementación de los siguientes programas: 
 

1. Monitoreo y control de condiciones ambientales 
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2. Limpieza de áreas y documentos 
3. Control de plagas 
4. Inspección y mantenimiento de instalaciones 
5. Sensibilización 
6. Prevención de emergencias y atención de desastres 
7. Implementación de las tablas de valoración documental – TVD. 
8. Preservación a lo largo plazo 
9. Documento electrónico 
10. Gestión del cambio 
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 Se evidenció que el proceso auditado, empezó a implementar acciones 
sobre el manejo del inventario documental, protección valoración y acceso de 
archivos relacionados de derechos humanos, memoria histórica y conflicto 
armado. Y ese sentido se observó los lineamientos para su aplicabilidad. 
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El auditor evidencio que las actividades programadas para el 4to trimestre cuentan con 
un promedio de ejecución del 100%, el cual se puede determinar que el proceso de 
Gestión Documental de la Institución se encuentra cumpliendo de acuerdo con lo 
estipulado en el Parágrafo 2º del Artículo 2.8.8.3.6. del Decreto 1080 de 2015. 
 

6. OBSERVACIONES 
 

Ninguna 
 

7. RECOMENDACIONES 
 
La Oficina Asesora de Evaluación de Evaluación y Control, considera como buenas 
practicas, continuar con las actividades del Plan de Mejoramiento Archivístico, ya que 
estás propenden al mejoramiento continuo de los archivos de gestión de las diferentes 
dependencias de la Institución. 
 

8. ALERTAS TEMPRANAS 
 

La institución Universitaria Pascual Bravo, debe procurar en dar cumplimientos a todas 
las actividades propuestas en el plan de mejoramiento archivístico con el objetivo de 
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evitar incumplimientos normativos y sanciones de acuerdo con lo establecido en la Ley 
594 de 2000, Decreto 1080 de 2015, Resolución 102 de 2019, normas orientadas en el 
manejo e integridad de los archivos públicos; y la  Ley 1474 de 2011, Ley 1712 de 2014, 
todas orientadas a la publicidad de la información y a prevenir la corrupción estatal. 
 

9. CONCLUSIONES 
 
Como resultado del seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Evaluación y 
Control, se estableció que la Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con las 
obligaciones establecidas en la Ley 594 de 2000 y el Decreto 1080 de 2015. 
 
 
 Atentamente, 
 
 
 
WILIAM ECHAVARRÍA LOTERO 
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control 
 

Proyectó: Yurany Esledy Valencia Rivera 
Revisó: William Echavarría Lotero 
Fecha: Enero 2022 

 


